
ANUNCIO de 12 de febrero de 2010 sobre otorgamiento del permiso de
investigación denominado “Ruth”, n.º 12731-00, en el término municipal 
de Monterrubio de la Serena. (2010080899)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, comunica: 

Que ha sido otorgado con fecha 28 de enero de 2010, a favor de Ruth Castaño Comunicacio-
nes, S.L., con CIF: 14716500-B, y con domicilio en C/ 12 de Octubre, 7, Bajo, de Córdaba
(Córdaba) el permiso de investigación que a continuación se relaciona, con expresión de
número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales: 

N.º 12731-00, “Ruth”, recursos de Sección C), 4 cuadrículas mineras, Monterrubio de la
Serena, de la provincia de Badajoz. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978. 

Badajoz, a 12 de febrero de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 15 de febrero de 2010 sobre admisión definitiva de solicitud
del permiso de investigación denominado “Olmos-2”, n.º 10199-00, en los
términos municipales de Brozas y Navas del Madroño. (2010080911)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, hace saber: que por Minera de Río Alagón, S.L., con
CIF: B24513897, y con domicilio en ctra. de Madrid, n.º 13-1.º de Santa Marta de Tormes
(Salamanca), ha sido solicitado un permiso de investigación, que a continuación se relaciona,
con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10199-00, “Olmos-2”, 47 cuadrículas mineras, Brozas y Navas del Madroño (Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 42’ 20” N 39º 36’ 20” 
2 PE W 6º 38’ 40” N 39º 36’ 20” 
3 PE W 6º 38’ 40” N 39º 36’ 0” 
4 PE W 6º 39’ 40” N 39º 36’ 0” 
5 PE W 6º 39’ 40” N 39º 35’ 0” 
6 PE W 6º 40’ 20” N 39º 35’ 0” 
7 PE W 6º 40’ 20” N 39º 34’ 20” 
8 PE W 6º 42’ 20” N 39º 34’ 20” 
9 PE W 6º 42’ 20” N 39º 36’ 20” 
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Cáceres, a 15 de febrero de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2010 sobre admisión definitiva de 
solicitud del permiso de investigación denominado “Olmos-3”, 
n.º 10200-00, en los términos municipales de Arroyo de la Luz, 
Cáceres y Casar de Cáceres. (2010080912)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, hace saber: que por Minera de Río Alagón, S.L., con
CIF: B24513897, y con domicilio en ctra. de Madrid, n.º 13-1.º de Santa Marta de Tormes
(Salamanca), ha sido solicitado un permiso de investigación, que a continuación se relaciona,
con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10200-00, “Olmos-3”, 81 cuadrículas mineras, Arroyo de la Luz, Cáceres y Casar de
Cáceres (Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 33’ 40” N 39º 35’ 0” 

2 PE W 6º 31’ 40” N 39º 35’ 0” 

3 PE W 6º 31’ 40” N 39º 31’ 40” 

4 PE W 6º 36’ 0” N 39º 31’ 40” 

5 PE W 6º 36’ 0” N 39º 32’ 40” 

6 PE W 6º 33’ 40” N 39º 32’ 40” 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Cáceres, a 16 de febrero de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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